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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas* ¿pía- 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llewa&o
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración'cóp-. * *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubpi^
mientos de tipo científico (Arta. 47). -- /*.**.*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el cri^enio

i?**legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-¡ 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de!
18 de Noviembre de 1935)*30
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La presente invención, según se expresa en el -
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un dispo
sitivo de cierre para botellas, que ha sido considerablemen
te perfeccionado en algunos aspectos fundamentales, en orden
a mejorar su estructura y eficacia.

En líneas generales, los perfeccionamientos *obĵ e
to d-e la presente invención están realizados en botellas ob
tenidas de material termoplástico por soplado y en las-qae

** *el tapón es de los constituidos mediante una caperuza *ptfte- 

nida por inyección.
Concretamente el objeto de la presente invgppión

consiste en un dispositivo de cierre en el que la bopa'Qe la
botella presenta un ala replegada hacia adentro, qua'cjfeter-
mina un plano de asiento deformable para el tapón y.fcmman-*. v-**ado además la citada ala un bordón periférico a la boca, del 
cual por deformación, emergen al menos tres salientes que 
constituyen afianzadores para otros tantos conjuntos guía
de cierre que emergen del dintomo de la falda de la caperu-^ '
za que constituye el tapón.

Las guías de cierre del tapón se encuentran cons 
tituidas por nervios salientes formando sendos flancos en­
tre los cuales encajan y se guian a modo de bayoneta los sa 
lientes del bordón de la boca de la botella, la cual debajo 
del bordón presenta un estrechamiento que se prolonga en un 
gollete de menor diámetro que el bordón, en el cual se cen­
tra la falda del tapón por los nervios salientes que incor­
pora.

Otra de las características del dispositivo de 
cierre viene determinada porque dos de los salientes del - 
bordón periférico de la embocadura de la botella, presentan
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los flancos contiguos en línea o formando un ángulo exterioi 
menor de 1802, constituyendo un ángulo de salida para el des 
moldeo de la botella.

Otra de las características de la invención vie­
ne determinada porque el conjunto de las guias de cierre es-j 
tá constituido por un nervio en forma de cuna ascendente,' se! 
gún el sentido de giro para extracción del tapón, paralela­
mente a cuyo nervio se prevé otro que luego se acoda "forman 
do un plano de asiento para el saliente del bordón de**láf bo 
ca de la botella, cuyo plano presenta mediante un segundo 
acodamiento, un tope de fin de carrera de giro del tapjó̂ .

Para complementar la descripción que segu^diápen-*
te se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejop^&om- 
prensión de las características del invento, se acompaña av ¡*! -* ]
la presente memoria descriptiva un juego de dibujos donde
se ha representado lo siguiente:

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de 
la embocadura de la botella y del tapón, en el cual se dis­
pone de una porción seccionada y en el que se observa las 
guías de cierre.

La figura 2 corresponde a una vista en sección 
de la embocadura de la botella. !

Por dltimo la figura 3 corresponde a una vista 
en sección diametral de la embocadura de la botella sobre 
la que se ha dispuesto el tapón.

Como puede observarse, a tenor de los planos co­
mentados, la boca de la botella 8, se encuentra replegada 
hacia el interior, estableciendo el ala 1 que define el pla­
no de asiento frontal para el tapón y formando además el - 
bordón periférico 2.
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Bajo el bordón periférico 2 se dispone el estre­
chamiento anular 7 que determina una inflexión y aumenta la 
adaptabilidad del ala frontal 1 en el fondo del tapón.

Del bordón periférico 2 de la boca de la botella 
8, emergen los salientes 5) cuyos flancos laterales 9 ofre 
cen una inclinación tal, que los correspondientes a los* 
otros dos salientes 3 contiguos están alineados o forman un 
ángulo exterior menor de 1802, lo cual facilita y hac^'pósi 
ble el desmoldeo de la botella 8 durante su obtención;.*.,.

Los salientes 3 se acoplan en los nervios de guia 
4 y 5 que emergen del dintomo de la falda 6 del tapóm^'jes- 
tableciendo un enclavamiento a bayoneta delimitado por^pla- 
no de asiento 10 y por el tope 11, de cada nervio de^g&^a 4
y 5. **

20

25

30



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

* * .cia los que quedan reflejados en los párrafos de la.*.deQcrij3.
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten&aRles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dime&pfones,

. *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que pacen­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica

* w a *e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella payaba 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre- 
sentarla como nueva y propia. ** *

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

<
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13.- "DISPOSITIVO DE CIERRE, PERFECCIONADO, PARA 
BOTELLAS", que siendo del tipp en que la botella está obte­
nida de material termopl&stico por soplado y el tapón es 
del tipo en forma de caperuza obtenido por inyección, se ca
racteriza esencialmente porque la boca de la botella presen

. *ta un ala replegada hacia dentro que determina un plano'de 
asiento deformable para el tapón y dicha ala forma un bordón 
periférico a la boca, del cual, por deformación, emergen* 
al menos tres salientes que constituyen afianzadores paga 
otros tantos conjuntos de guía de cierre que emergen del 
dintorno de la falda de la caperuza que constituye el.tapón, 
estando dichas guias de cierre constituidas por nervios.'sa- 
lientes formando sendos flancos entre los cuales enca^áh*.y

t $ * *

se guian a modo de bayoneta los salientes del bordón de"Ta 
boca de la botella la cual, debajo del bordón presenta un 
estrechamiento que se prolonga en un gollete de menor di&me 
tro que el bordón en el cual se centra la falda del tapón 
por los nervios salientes que incorpora.

23.- "DISPOSITIVO DE CIERRE, PERFECCIONADO, PARA 
BOTELLAS", según reivindicación anterior caracterizado 
esencialmente porque dos de los salientes presentan los 
flancos contiguos en línea o formando un Angulo exte'*or me 
ñor de ciento ochenta grados, constituyendo un ángu'.t. de sa 
lida para desmoldeo de la botella.

33.- "DISPOSITIVO DE CIERRE, PERFECCIONADO, PARA 
BOTELLAS", según reivindicaciones anteriores caracterizado 
esencialmente porque el conjunto de guias de cierre esté 
constituido por un nervio en forma de cuña ascendente según 
el sentido de giro para extracción del tapón, paralelamente 
a cuyo nervio se prevé otro que luego acoda formando un pía
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botella, el cual plano presenta mediante un segundo apoda­
miento, un tope de fin de carrera de giro del tapón.

4^.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"DISPOSITIVO DE CIERRE, PERFECCIONADO, PARA BOTELLAS"*..

* .  *
*  *  #Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 

presente memoria descriptiva que consta de o c h o p&gi-e* w e + *
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

*+ í

1S

Madrid, ^ Junio 1985 
BERNARDO UNGRIA .  *  *  

.  *  *
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